
                                            

(*1) Junta de Gobierno, Pleno municipal………………………….. 
(*2) En la Base 5ª de las de Convocatoria.  
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SALAMANCA  

Documento 0 SOLICITUD MUNICIPAL DE INCLUSIÓN EN PLANES PROVINCIALES 
ANUALIDAD: 2024-2025 

CONVOCATORIA B.O.P. Nº________de fecha ____________ 

Población (Real Decreto o 1085/2023, de 5 de diciembre): 

 
MUNICIPIO………………………………………………………………………… (Salamanca), D./Dña. ………………………………………………………………………………………………………secretario/a del Ayuntamiento. 
 
CERTIFICO: Que (*1)…………………………………………..…, en sesión celebrada el día ……….de…………………..de………….al amparo de la convocatoria efectuada por la Excma. Diputación Provincial de Salamanca y 
conforme al procedimiento legalmente establecido, este Ayuntamiento ha acordado: 
Primero.- Presentar las solicitudes que a continuación se detallan: 
 

Nº ORDEN 
PRIORIDAD DENOMINACIÓN 

ENTIDAD 
CONTRATANTE COD. OBRA TIPO I/II APORT. DIP. APORT. AYT. 

APORT. AYT. 
IVA NO SUBV. TOTAL OBRA 

                  
                  
                  
                  
                  

    TOTAL         
 
Segundo.- Poner en conocimiento de la Diputación Provincial COMPROMISO FORMAL EXPRESO de contribuir con la participación municipal que se fije a la financiación de la-s inversión-es solicitada-s de 

conformidad con las bases aprobadas y del acuerdo de aprobación del Plan Provincial de Cooperación. Que sean admitidas a trámite las solicitudes de subvención reseñadas, así como la 
documentación que se adjunta conforme las bases que rigen la convocatoria pública efectuada. 

Tercero.-  ACEPTAR las condiciones que se establezcan  en el acuerdo de Concesión, y en las bases de la convocatoria, así como las normas y procedimientos de justificación, seguimiento y control establecidos 
en la Ordenanza General Reguladora de la Concesión de subvenciones  por la Diputación provincial de Salamanca, Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento RD 887/2006, 
de 21 de julio, comprometiéndose  a destinar dicho importe a los fines previstos, y reintegrar los fondos no utilizados o que no hubieran sido aplicados a las actividades previstas. 
 
Cuarto.-   Que las subvenciones que se aprueben para este ayuntamiento se entienden aceptadas sin necesidad de nuevo pronunciamiento expreso salvo si por circunstancias sobrevenidas se adopta acuerdo 
municipal de renuncia a las mismas. 

Y para que así conste y a los efectos de su remisión a la Excma. Diputación Provincial de Salamanca, expido la presente con el Vº Bº del Alcalde. 
En Salamanca, a …………… de …………………….. de 20……………….. 

 
El/La Alcalde/sa                                                                                           El/La Secretario/a 

 


